
HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo pre-
visto en las Ordenanzas y Reglamentos de esta Comu-
nidad, por medio del presente se convoca a los propie-
tarios partícipes de esta, a la junta general extraordina-
ria que tendrá lugar el próximo día 29 de diciembre de
2017 a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las
19:00 horas en segunda en el Excelentísimo Ayunta-
miento de Castril con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Informe sobre la situación de la Comunidad.
3. aprobación, si procede, del encargo del proyecto

de renovables.
4. Autorizar a la Junta de Gobierno para la solicitud

de subvención del proyecto de renovables a la Junta de
Andalucía y designación de representante.

5. aprobación, si procede, del certificado de acuer-
dos de financiación de la obra.

6. Establecer estrategia para el cobro a morosos de la
comunidad,

7. Ruegos y Preguntas.

Castril, 23 de noviembre de 2007.-El Presidente.

NÚMERO 6.705

DIPUTACIÓN DE GRANADA

El Sr. Presidente de la Diputación de Granada, con fe-
cha 30 de noviembre de 2017 y número de registro
4718, dictó la siguiente:

"RESOLUCIÓN
Visto el acuerdo plenario adoptado por la Diputación

de Granada en sesión de fecha 27 de julio de 2017, por
el que se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 40 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2017 y consecuentemente se aprueban las Bases regu-
ladoras de la convocatoria de subvenciones a los muni-
cipios de la provincia de Granada destinadas a inversio-
nes financieramente sostenibles durante el ejercicio
2017, quedando definitivamente aprobadas dichas Ba-
ses reguladoras al no haberse formulado alegaciones
contra el acuerdo de aprobación inicial antes referido.

Vista la resolución de la Presidencia en funciones
núm. 3495, de fecha 29 de agosto de 2017, por la que se
procede a la convocatoria de subvenciones destinadas
a inversiones financieramente sostenibles de acuerdo
con lo previsto en el artículo 40, apartado B.4, de las Ba-
ses de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de
Granada del ejercicio 2017 (BOP núm. 166, de 31 de
agosto de 2016).

Visto el Informe del Servicio de Gabinete Técnico de
Presidencia obrante en el expediente.

De conformidad con lo dispuesto en la Base 10.4 de
las reguladoras de la Convocatoria y el artículo 32 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en
relación con la Disposición adicional nonagésima sexta

de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2017 

De acuerdo con el marco legal expuesto, para una
mayor flexibilidad en la tramitación administrativa de
los Ayuntamientos beneficiarios y en aras de la com-
pleta consecución de los objetivos inspiradores de la
convocatoria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
34.1 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 40
B.4 de las Bases de Ejecución de Presupuesto de la Di-
putación de Granada para el año 2017, 

RESUELVO: 
PRIMERO.- Ampliar de oficio por el máximo legal-

mente previsto los plazos establecidos en las Bases
10.2, 10.3 y 8.2 de las reguladoras de la convocatoria de
subvenciones a los municipios de la provincia de Gra-
nada destinadas a inversiones financieramente sosteni-
bles durante el ejercicio 2017.

SEGUNDO: De conformidad con el apartado primero
anterior:

a) Las inversiones deberán quedar adjudicadas en
plazo, finalizando este el 15 de febrero de 2018.

b) Las inversiones deberán quedar ejecutadas en
plazo, finalizando este el 15 de junio de 2018.

c) La justificación de la subvención deberá presen-
tarse en plazo, finalizando este el 16 de julio de 2018.

TERCERO: Dar publicidad de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia mediante publica-
ción de su extracto, en la página Web institucional y en
el tablón de anuncios de la Corporación.

CUARTO: Dar cuenta de esta resolución al Pleno en
la primera sesión que éste celebre.

Lo que se hace público para su conocimiento y opor-
tunos efectos.

NÚMERO 6.736 

AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR (Granada)

Enajenación parcela calle Ermita, núm. 98, expediente:
G-171/2017

EDICTO

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fe-
cha 24 de noviembre de 2017, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria de la enajenación por
este Ayuntamiento de una parcela sita en calle Ermita,
nº 98, de Huétor Tájar, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Huétor Tájar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Ayuntamiento de Huétor Tájar.
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